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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio veintitrés (23) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/302 
 
                                  Para los fines pertinente, agréguese al expediente y 
póngase en conocimiento de las partes la visita técnica practicada por la 
Secretaría de Planeación Municipal de esta ciudad al establecimiento de 
comercio HELADERIA LA VIÑA.  
 
Se requiere a la Secretaría de Planeación para que dentro de los 5 días 
siguientes aclare si la rampa cumple con la pendiente máxima, pues 
manifiesta que sí cumple con la inclinación, pero al mismo tiempo refiere 
que la norma permite una pendiente máxima de 12% y que la rampa del 
establecimiento de comercio tiene una inclinación del 22%. También debe 
aclarar si cumple o no con el ancho mínimo, pues en la parte inicial del 
informe dice que si cumple, pero en la parte final dice que no cumple con 
el ancho mínimo. 
                                                                
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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